
/DIARIO DR B·AltCELONA, 

Del miétcoles 9 de octubre de I !h 6, 

Sa11 Dionisia Areopagita con sus compañeros mártiret. 
Las Quarenta Horas están ea la iglesia de nuestra Sefiora del Ro .. 

sario de religiosas de Santo Domingo : se reserva á las seis. , 
WJ!!iilT •: 2 - !!'!! 4 9 e?9!!! en -rzr 

ｄｩｾＡｬ＠ horas. Termómetro. :Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

1 7 11 noche. 
8 6 matíana. 

id. s tarde. 

-r6 grad. 6 s6 p. a l. O. sereno. 
15 ;¡ s8 a 1 O. S. O. nubes. 
J8 ! ｾ｡＠ ! 2¡ S. E. idem. 

AUSTRIA. 
Piena 5 de Setiembre. 

ｾｾｴｲ｡｣ｴｯ＠ de una carta particular. 
El matrimonio del Emperador y los de alga.nas personas de la fami.-. 

tia imperial son en el dia el asunto principal de todas las connrsacio
. nes. Es indudable que S. M. va á contraer nuevo enlace ; pero al ruiamo 
tiempo parece cierto que no se casará con una Priacesa de Su:onia , sine 
eon la Princesa Carlota, esposa divorciada del Príncipe Red de Wur
temberg. Esta Princesa es tan recomendable por sus virtudes 1 amabili
dad , como por la noble resignacion con que ha tolerado los sinsabores 
de su primer matrimonio. Se asegura que se firmó este nuevo contrato 
en Munich el dia 24 del pasado, 1 que se celebrará el m1.1trimonio en 
el mes de Noviembre. Tamhlen se dice que el Príncipe heredero se 
casará con la hermana de su madre política , que es la Princesa Isabel 
de :Baviera, nacida en xtle1 del segundo matrimonio del Rey de Ba.o 
viera ; mas parece que esta union se diferirá algunos años í causa de la 
poca edad de la ilustre novia. Este doble enlace entre la familia imperial 
de Austria y la familia Real de B1viera , que debe producir una íntima 
union entre estas dos cortes, es en el dia un acontecimiento de la mayor 
impertaaoia para Alemania. Se habla tambien con mucha certez! del 
casamiento de la archiduquesa Leopoldina , nacida en 1 797, con el 
Príncipe Real de Portugal, que nació en 1798. El Emperador y Ia Prin
Gesa su hija prestaron su consentimiento para este enlace el 3 t de 
Agosto , é inmediatameDte salió un correo para llevar la noticia á Rio
Janeiro. Se dice que el Príncipe ｒｾ｡ｬ＠ volverá del Brasil á Lisboa, donde 
reaidirá eu calidad d.e virey , por ｨ｡｢･ｲ Ｎ ｭ｡ｾｩｪＧ･｡ｴ｡､ｯ＠ la Ｎｐｲｩｮ｣･ｾ｡＠ .mucha 
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aversion á los viages de ultramar. Se eepera aquí ' un embajador pDr

tugues para pe.! ir :wlemnemente la mafto de la Princesa, y en seguida 
se ce!eh.rará el matrimonio por podere!. 

'GRAN BRETAÑA. 
Lóndres 25 de Setiembre. 

En el periódico intitulado London chronicle se han publicado las no
ticias siguientes sobre el estallo de salud del Rey de Inglat..rra. 

"Hace dos aúos que DD se afeita S. M. , y de conúguiente tiene muy 
tlrecida la barba. La Reina entra á verle dos veces á la semana ; pero las 
Princesas nD le hao, visitarlo hace mucho tiempo. Durante la guerra se 
le leían ｴ＼Ｎｾ､ｯｳ＠ los peri6dicos ; pero en el día no puede tener esta distrac
c:ion , pues se ba qmdado nbsolutaruente sordo Este defecto , el de la 
ceguera, su avanzada edad y el estado de su razon excitan la mayor lás
tima. Antes de su 5ordera gmtaba mucho del forte-piano, que toc3ha 
muy bien. La restitue1on del Hann6ver le ha causado mucha satisfaccion: 
S. ,M. conserva tod!lvía una excelente memoria." 

FRANCIA. 
Paris I 5 de Setiembre. 

La gaceta de Dmseldorf anun.Ja que los treB grE,ndes ｓｯｨ･ｲＱｮｾｯＵ＠ def 
Norte se avistarán en V&rgovia luego que llegue el Emperador Alejan
dro á esta capital de la Po!o11i.a. 

Escriben de Bruséla.¡ lo siguiente : ｾｾｓ･＠ ope.l'a en esta ciudad á S A. 
R. el Príncipe de fl.¡tzf;;ltl, nombrado embajador del Rey de Prusia. 
cerc! de la corte ､ｾｬ＠ Rey de los Pais:.>s-Bajos. El Príncipe de R ohan, ｭ｡ｾ＠
yor general austdato, y el duque Bernardo de Suonia Weimar han pa
ndo por aqui de vuelta de París , y C§:minan á Viena .. " 

ESPANA. 
Embarcaciones que entraron en Cádi7. ､･ｳ､ｾ＠ 20 de setiembre 

hasta l4 del mismo. 
Dia 20. = Navio de guerra español S. Tdmo , com:mdante el C!!pi

tan de igual clase D. ｐ･､ｾｯ＠ Ruiz Mateos, de Cartagena en 9 dias. Bc.m.\. 
harda española ｮｵ･ｾｴｲ｡＠ Senora de los ｄ ｾ ｳ ｡ ｭｰ｡＠ .. adoa , alia:l la Malague
ña, maestre D.Jos€ph ｃＧＮｯｴｾ ｣ ｯｬｬ￡Ｌ＠ de la Nueva Guayana en 42 días, con 
cueros, caoba, eacao, añil y :t!godon á D. Maria.::.o Mataly. ａ､ｾｭ｡ｳ＠ un 
ingles , un portugues , uu americano , un franoes y t.:-ece e:spafi"les. 

Día 2 z. = Un ingles y ocho ･Ｓｰ｡ｯｬ･ｾＮ＠
Dia u . = Bnca espaiíola la Vencedora, m11estre D. Jo3eph Salinas, 

de Puerto Rico ea 42 días , con azúcar , algid.m y palo gu1yacau á los 
señores Dotres y Canadell. Adama;¡ han entrado un p()rtugues , un sue
co y do11 españoles. 

Día 23.:::: Un ingles y once españoles. 
Dia 2 ｾ＠ á las 1 o. = Ha venido á bahía ､ｾｬ＠ Pue\'tO de Santa Matia 

en dQnde fondeó ayer , la barca espaiío!a nuestra Senara dal Carmen, 
que el 3 x de marzo último salió para la ｣ｯｾｓｴ｡＠ de Guinea , y se di.oc111rre 
resga de la Ha).Jana. 



Idem 8alidas. 

Fragata de guerra ｩｮｧｬｾｳｬｬ＠ Ht:brus , capitan Edrnund Palmer , para 
Pl imouth. Ademms han salido un sueco , do3 ingl«ses y un espatío1. 

Suplementa al cliario mercantil de Cádi:r. del mártes 24 de 
Setiembre de 1 8 1 ó. 

Por la bombarda nuestra Señora de los Desar!)parados ｾ＠ que mtró 
en este ｰｵｾｲｴｯ＠ el 20 ilel corrimte , ha recibido D. Francisco A. de 
Casanueua, de este comercio , copia det oficio ､ｩｲｩｾｩ､ｯ＠ al Gobernad()r 
y Com ·ndante general de la Guayana en 1 1 de Julio dJtimo , cuyo te• 
r..or es et siguiente.-Con fecha 1.

0 dd actll_al rne dice el Te.tiente co .. 
ronel Don Rafael de Lopez ha batido completameate en el sitio del 
Punche á ｬｯｾ＠ 1300 bandidos que ac¡miilhbu los cabeci!ias l\[onaga ｾ＠
Z •rtza, R'>Ui, BarrP.to, Ban·<}so y otros, á qniene3 mat6 mas de ＴＰｾ＠
hombres, cogiéndoLts 200 bestias ensilladas, 2 tambores, 1 chrin, las 
handeralf, ､ｴｾｰｾｲ､｡ｵ､ｯ＠ y lleuaoalo de espanto el resto que perJigue en to· 
das dirllcciones ; cuya agradable noticia comunico á V. S. para s11 ínteii
geocia J' gobierno. Di 1s gu 1rde á V. S. muchos años. ｏＮｾ＠ pinos 1 1 de J ll• 
lío de 1 8 16. = li'ranch .10 G4rcia Luna.= Al Señor Gabauu.do-r y ｃｯｭ｡ﾡﾡｾ＠
da.nte ¡eneral de Gu:\yana. 

ｍｾ､ｲｩ､＠ 30 de Setiembre. 
ARTÍCULOS DR OFICIO. 

ｐｴＮｾｲ＠ el miui.ste'l'io de M ｾｲｩ｡｡＠ 31! ﾷ ｨｾ＠ cn·nunica1o al secretario del ｳｾ｣＠ ' 
premo C msej(> del Almirantazg > la Real órden ｳｩｧ｡ｩ･ｮｴｾＺ＠

,c.,.,fur.uándo3.-. el Rey c!)u loi p'lreceres del S-:rwo. Sr. I 1f1nte Al
miraate general y del ｃＮＬｵＮＺｾ･ｪ＠ • supremo del Almirantazgo, ha tenido á 
bien ｲｾｳｯｬｶ･ｲ＠ que lo:J ofici;Jt<Ja y tro¡;a del egéroito que tuvieron des.tino 
en las fut!rZll$ ｾｴｩｬ･ｳ＠ , 6 hiciervn ｾ･ｲｶｩｾｩｯｳ＠ en la m'!.rina en la ｬｴｩｭｾ＠
guerra de la el s de aquello5 por Ío5 ｣ｵ｡ｴ･ｾ＠ se ｾｩｲｶｩ＠ S .M. acordar á los 
oficiales y den u'" iur1• v1duo; de la arm d<t la cruz de distif.1cion ins
ltitui<!a en ｆ｣Ｚ｢ｲｾｲｯ＠ últi.no, deben ser cuadtteorados con la misma, y al 
iut!.'llto dírigir su. inshacíu I.s ｱｵｾ＠ se consideren con ､ｾｲ･｣ｨｯ＠ á ella por 
el conducto ･Ｚｾｴ｡｢ｬ･｣Ａ､ｯ＠ por los in ｜ｩｶｩｬｩｵｾｳ＠ de marina. De Real ｲ､･ｾ＠ lo 
digo á ｶＮａｾﾷ＠ para conocimiento del Consejo , y que dispo11g:t su cur:ipli
:nuento. ｬｬｬｯ＾ｾ＠ guarde ' V. S. ｭｵ｣ｨｯ＾ｾ＠ afio$. Palacio 2 2 de Setiembre 
de I8t6. 

Idem 2 de Octubre. 
El REv nuestr(} Señor ［ｾ ･＠ ha, serv.d expedir el decreto siguiente: 
QucrlMiü seébisr con ua ［ﾷＦｾｧｯ＠ t1 ' •lll Reü pi ·11.1 el dL.& ｖﾷＮ ｾ ｵｴｵｲｯｳｯ ﾷ＠

en ｱｵ･ｾ＠ afboza•ld·) b pall y t•·anquilíiad. d! mtJ ﾷ ｩｯｮｩ ￜ＾ ｳｾ＠ GJjl á los 
･ｾｰ｡ｦｩｯＡ･ｳ＠ una tierna M.Aire ea tni 1.uuy amada y q¡;, ·;¡·,<h EJ¡J ·SJ 14 Rei
na; y no pui'iiMdo g Z!r s•Hn,JlP.td!eute ､ Ｌ ｾ＠ ta ｦﾷｩ ｨ ＮＺ ｩ ｲＡＮｾ､＠ ¡u , m , p!!¡lll .. 

ra este dia, tanto mas célebre ｾｊｩｲ＠ el ､ｩＮＺｨｯＺｾｯ＠ eohce de ·n i a m ｴ ､＼ｾ＠ 'y ｾ ｵﾭ
gasto ｈｾｲｭﾷｭｯ＠ el I ,f.tnte D Cádus con la Ａｊｦｷｴｾ＠ D n •Vl . ria F tan
cisca, sin aliviar .;nteJ en cu Ｑｮｴｾ＠ permitan hu leyes y la ｳｾｴｵ｡｣ｩＮ ｬ ｵ＠ del 
reino la 8Uer.te de }os de>gta.Ciadl.n ｱｕｾ＠ gim •·fl bajo el pe&O d'; ｓ ｕ ｾ＠ Crl ne
ilflS , he ｶ･ｾＱ､ｯ＠ en conceder ia.tluito ｧ･｡･ｾｩｩｬ＠ á loa delincuentes ｱﾡｵｾ＠ 11ean 



qo3 
(;. v1C<'I rfe él en Ja penÍnsula ｾ＠ islas adyacenteS, f ｱｵｾ＠ pUedllD gozarlo 
1110 que ｲ･ｾｵｬｴ･＠ petjuicio á tercero ni á Ja vindicta pública ; mandando 
i.il propio tiempo que mis Consejoa del Almirantazgo, GuP.rra é Lidias 
me propongan inmediatamente los términos en que deberá tener ･ｦ ﾷ ｾ｣ｴｯ＠

igual gracia para los reos militarea y de la armada de todos mis domi
nio3, y ta.nbien en las posesiones de ultramar, con respeto á los que se 
blln extraviado del sendero de la razon; reservando Yo para mas adelan
te el dar á mh bondades la ampliacion que reclaman mi sensibilidad Y. 
el ardiente anhelo con que procuro reunir al rededor de mi trono á to
-dos mis amados vasallos. En consecuencia he resuelto: 

1.0 Que g0can de este indulto todos los presos que siendo ･ｾｰ｡｣･ｳ＠ de 
't!l se hallen en las cárceles de Madrid y demas del reino , y no hayan 
ｾＢ＾ｭ･ｴｩ､ｯ＠ los crímenes de lesa Magestad di vi na ó humana , de a levo
aía , de homicidio de sacerdote , de fabricar moneda falsa , de incendia
rio , de extraccion de cosas prohibidas dil reino, de blasfemia, de sodo• 
mía, de cohecho y baratería , de falsedad, ､ｾ＠ resistencia á la justicia, 
y de mala versacion de mi Real Hacienda , ni los vagos destinadgs á 
las armas, marina y hospicio. 

t.0 Qae este indulto sea extensivo á los reos fugitivos , ausent12s 1 
rebeldes , que en el té,mimo de seis meses los que se hallen en España, y, 
el de un afi() los ｱｾ･＠ esten fuera de estos reinoa , se presenten á cuales .. 
quiera justicias , para que dando estas cuenta á los tribuaales donde pen-: 
diere su ｣ｴＡｬｳｾ＠ , se proceda 11 la ·declaracion de la gracia. 

3.0 Que solo se coasideren comprendidos en el indulto , bajo las ex-· 
eepciones hechas en el artículo 1.0 , los delitos cometidos antes de su pu"'! 
:blicacion , y de ningun modo los ｰｯｳｴ･ｲｩｯｲ･ｾＮ＠

4.0 Que gocen tambien del referido indulto los reQs que $e hallen 
rematados á presidio ó arsenales que no estuviesen remitidos ó en ca
mino para su destino, y que no hubiesen sido condeaado3 por los delitos 
exceptuados en el artículo I •

0 

5.0 Qu;; en los delitos en que haya parte agraviada , aunque se ha• 
ya procedido de ofi.eio , no se declare concedido d indulto sin que pre .. 
ceda perdon de aquella; y que en los que haya interes ó pena pe.• 
cuniaria tampoco_ se declare sin la fH\tisfaccion ó perdon de Ja misma; 
pero que cuando el iateres d pena corresponda alfhco ó denunciador de-
ba valer esta gracia. . 

'fendreislo entendido , y lo comunicareis á quien corresponda para 
sn cumplimiento.= ｒｾ｢ｲｩ｣｡､ｯ＠ de la Real mano de S. M.= Ea Palacio 
4 .2 9 de Setiembre de J 81 6. = Al ｄｵｱｵｾｊ ｟＠ Pteádente del Collstjo. 

--------------------------',di E<JVcmo. Sr. D. Fatncisco Xavie r de Castaños, Ca pitan general de 

Egército, y de Provincia m el Principado de Cataluíta, al tiempfJ 
de favorecer 8. E. á la Universidad. de Cervera • oisitándo'a ｣ｾ｣ｷ､ｾ＠
iba á Tárrega para p:mer en egf!cL&cion el famoso prOjtH,to del ｣｡ｮ｡ｾ＠

Ｎ ｾ･＠ Urge! , .sing·l-4/arm,ente pro.te ｾｩ､ｯ＠ }!ar diaho 8eñor. 



BONE'l'O. r." 
:Marte en Baylen, la espada fulmi- Al jmpulso y fulgor de vuestro acero 

(nante De otras refriegas suspiró el instante: 
Emptlñais, y rendís al Galo fiero: Doró la santa paz nuestro emisferio: 
Regente en Cádiz, del imperio Ibero, Y vos, ó Gran Castaños, restaurac¡o · 
Mientras va á desplomarse, sois At- De sus artes habeis el dulce imperio: 

(!ante Traed el Segre á Urgel; y coronado 
La paz al Galo di6 España triun-¡ De laurel y de olivo, á vuestras 

( fante , ( sienes 
Cuando el valor del catalan guerrero De Ceres unireis los au'reos bienes. 

SONETO. !l-.
0 

Jl'ictoria de Bailen. 
Ceden el Rhin y el Wístula al tirano, Al grito de repente, 6 Gran Casta• 

Que de asombro y terror llena la tierra, · ( fios, 
Combate, \!en ce, y el poder atiena, Llegais, veis, y venceis : vue!tra vic-
Aieman, Moscovita, y el Prusiano: ( tot'Í<l 

'l'raspasa el Pirineo; y con su mano Las victoriss venció de tantos aúos, 
Del Ibero Monarcá el cetro aferra: ¡Poniendo en vuestra sien toda la gloria 
No cede Espafia: guerra, horrible De Marengo, Austerlitz, Eylan y 

(guerra, ( Gen a, 
Grita del Tajo al Ter el suelo hispano: 1 Y á vuestros pies las águilas dt:l Swa. 

Canal de Urge/. 
Cuando á vuestros desvelos pater· Bajo la sombra dam:en los zagales, 

1 ( nales Y vea el ca talan mul ti plicndo 
Obedezca del Stgre la corriente, El pan que le escasea el patrio suelo; 
'Y apague del Urge! la sed ardiente Os vereis, Gran Castaños, exaltado 
Repartidos al llano sus cristales; Con aplausos, y vivas hasta el Cielo. 

Cuando en sus ya frondosos eriales Adquiriendo de nuevo tanta gloria 
:Brille de fresca vid la uva pendiente, Cuanta os dió de Bailen la grau ..,¡c. 
CJ'esca el olivo junto á la vertiente, . ( toria. 

· D. Agustín Torres, Can6nigo de Pir!l. 

ＭＭＭＭＭＭﾷｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ NOTICIAS PARTICULARES DE :BARCELONA. 

AVISOS .A.L PUBLICO. . 

El Ex:cmo. Sr. D. Andres Perez de Herrasti en quien ha recai-1'> en 
este dia el mando militar y político del Principado, por salida d.e! S·. C.1 
pitao General D. X!lvier de Gastaiío!! en uso de Real licencia , t., n ra. 
Audiencia pública los lunes y jueves de c!Ada semana d'l doce á una ; y 
se hace asi notorio de érden de S. E. á lo3 efecto3 convedentes. 

Deseando los Seres. directores y comisiomdos p:ara h comtrnccion 
del alta!' mayor de la Parroquial Iglesia de ｬｯＺｾ＠ S::1nto1 J•!Jto y P11 stor de 
esta ciudad concluir dicha obra ; por tanto hacen ｳ｡｢ｾ ｲ＠ al núblLo , qua 

· si alguno quiere ofrecer postura pan dicha empresa , ｰｯ､ｾ￡＠ ve!'i fi r:11r io 
en pliego cerrado ante el escribano D. Antonio U)ach y Clarb, c&lle 
denJupí nüm. 2 desde el dia 22 al 28 de los cot'rientes, en cuyo poder 
se hmllarán.desde hoy en adelante las tabas: ad\·i<tiendo, c¡ue espír!!dl) 
dicho térmuw , se librará al mas ｶ･ｮｴ｡ｪｯｾｯ＠ postor. 

En Ja ･ｳ｣ｾ･ｬｾ＠ deis fll&Qtre ｣｡ﾡﾡｴｯｮｾ＠ de Ａｊ･ｪｬｃＧｊＡｦｨｾＬ＠ d lunes próximo se 
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･ｭﾡ｟ｙｾｚｉＮｉｲ￡＠ un curso de Gram:ltica J" Ortllgrafía cssteUana, euyn carso 
finir:í el ､ｩｾ＠ 8 de Setiembre del ｳｩｾｵｩ･ｮｴ･＠ Mit1 en que se dad un certá
men arreglallo á la Gramática del Dr. D. ｐ｡｢ｾ｡＠ Ballot, por ser propor
doa2c!o y arreglado para la ･ｮｳ＾ＺｮｩＡｮｺＬｾ＠ de ouestro idiom:J ｣｡ｳｴｾｬｬ｡｡ｯＮ＠ El 
fdiz exito de este método que•io ci;Jn ､･ｭ｣ｳｾｲ｡､ｯ＠ por el ccrtámsn que 
con a¡>lauso general ｡｣ｾｨ｡ｮ＠ de da.l treinta y qu'lt!'O de los elumnos de 
t!Bte si$tem11 • los que á mas de trzd).ldr del ｣｡Ｕｴﾷｾｬｬ｡ｮｯ＠ al ｾ｡ｴ｡ｬ｡ｮＬ＠ ana
Xizáron las cbusnlns, · variaron la> or:;.cí.ones y ･ｸｰｩ￭｣ｾｲｯｮ＠ la esencia y 
ｰｲｯｰｩ･､｡､･ｾ＠ cié cada u.na de bs ｰｩＡｲｴ･ｾ＠ de la oracion, A.¡vjértese qae solo 
rJe admitil'ún en el cureo treinta ､ｩ､ｾｭｬＮ｣ＺＱＬ＠ En la mbma escuela se 
continúa la Acadt:mia de rli.bu_io.ci.e doce ｾ＠ una. haji> la direccion de un 
r.élebre ｰｲｯｦｾＳｯｲＮ＠

El remate de !!simto de roo vestlnriM par2: sa:rgeutos, y 700 para 
col <lados •le los ｒ･ｧｩｭｩ｣ｮｴＨｽｾ＠ Re Ｑｬｴｾｳ＠ ､ｾＺ＠ ｉｖｦｾｲｩｮ｡Ｌ＠ que ani.Iac:ía•1o por el 
dierio del 17 <le! prcíximo pasacl.o S ·ti··mh1'e, no pUiio por ciertas 
ocurrencias verlf:icarse eu dicho di&, se reaíi:-::rá en t} 11 ､ｾ＠ los cor
l"ientes en la Com&ndanda Militar a.e M ,rioJa ｊＮｾ＠ edtil. f>t·ovincia á fwor 
del mu hmtfhioso po3tor de Iu diez á la un 1 ho ｡ｾ＠ de dicho dia, 
pre\'ÍOS tmperÓ los de 81:1bhasta, qUJ l-lll?Cz;;rá e i et ['r ﾷＱｾｮｴ･＠ ie quatro 
á cinco hei"as pot la t .. l."d•., de cada dia ea "la pbz:t dt Sm ｊ｡ｹＱｮｾＬ＠ du
raN•; los cuales ｨ｡ｾｴﾡｩＮ＠ e! del re m ,te podrán !_lre ［ｲｬｮｴｾｲ＠ t•n ｰｲ･ｴｾｮｳｯｳ＠ sus 
ｰｯｳｴｵｲ｡ｾ＠ \!!1 escrit<"ls por duplicadas , ･ｾｴｯ＠ es una con firm'l, y ctra sin 
rHa en rlieha C.>m:u1d-mda, en la que . y e.¡ horas de •iesl'"clto 11-! l•s 
pondrán de manifiesto las piezu de ｭｵ･ＮＺｾｗＮｌＬ＠ á cuy1 fmna, y calidad 
t'Cspective ､･ｨｾｲ￡ｮ＠ aueglarse touas Iu del ali<l;,to , e "no y ene al t»nor 
d.t: l<i ｲ･ｬＮｾ｣Ｚｯｮ＠ ･ｬｾ＠ preeda:s, r pactoa de la nueva taba 1 qll..: ･ｸｾ［Ａｾ＠ eJl po:ie"r 
de! corredor ＬｊｯＺｾ￩＠ Cro111. . 

El bergantín. ｦｲ｡ｮ｣･ｾ＠ el Alfred de un:a r 50 tone1ad<ls, su ca pitan Mr. 
Left>hure saldrt' de e3te ｰｵｾｲｴｯ＠ ra.ra el de M :.rsdla dire.:t2;m :nte, el 12 
6 r 3 Jel coniente; los quP ｱｵｩ［ￍｾｲ･ｮ＠ cargar efe<:tos ó il.' da pasngeros á 
biJtclo de dí.:ho ｢｡ｲ｣ｾ＠ , podrán conf.<rirse con SU$ consignatarios , los 
aeíí.ures de &rahet, Gmtier, M. oni•\g y C ｭ＿ｾＱＱ￭ｾＮ＠ . 

Por did')03icion del privativo tdbunal dd Red cuerpo de Art!llerím, 
se venden ｾｮ＠ ｰｴｾ｢ｬｩ｣｡＠ al \loneda 'lu& ｡ｲｾｭｴｊｳｴ｣ｳ＠ !ie dos prenSil:! (\e ｴｵｮｲｬｩｾ＠
dar existef.tes en 1.1.! casa sita en la ｣｡ｬｬｾ＠ di' la N a u, con •cíd.t por cua Co
pas cuya ｳｵ｢ｨｲＬｾｴ｡＠ empezará hoy á Ls ｴｲ･ｾ＠ d.; la tarde y :;e rem&tárá d mu 
.be n eficiaso postor. 

El Señor Felipe Miró, c"'rpbtcro qul! vive en la calle de San Pablo, 
· . · · t · 'D .. o f ·1¡úm. 70, t1ene que comt:WlC'if Uil ｡［ｾＮｵｴｯ＠ muy tu crcsanül a · oJ S>: 

BoJtella, á quien Ja este avi:Jo, flvr no Siber ｳｾ＠ p rade::·o, para que 1141 
sirva co¡,ferirse con él. 

Los síndicos ｮｯｭ｢ｲ｡､ｯｾ＠ en ju · ta g.-ueral de ｡｣ｲ･＿､ｯＡｾｓ＠ del Sr. Josef 
Verdaguer y Jaumira, avinn á !os :nt•ore,arlos 9e sirvan ｾｾｲ･ｾ･ｾｴ｡ｲ＠ ｰ｡ｾ｡＠

el 15 ¿el ｣ｯｲｲｩ･ｮｴｾ＠ y en ｣｡ｾ｡＠ D. ａｉｾｊ｡ｮ､ｲｯ＠ ｌ｡ｭｮｲｱｵ＼＾ｾ＠ ca.Ht. _de !a Mer
ced, uúm. 1 , hs respectiv ... ｾ＠ eocot.iS ó documct.m$ qua JUSt"lfiqu"n .s111 

ｲＮﾡｴｾ､ｩｴｯｳＬ＠ para examina.!as y ponerlas de ｡｣ｵｾＺ､ｯ＠ ｣ｾｮ＠ Gl deudor gentral¡ 
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en la intl!tigeneia que aia e9te requisito no se puede seguir en el arreglo 
de 8u estado. · · 

El patron Andres Roselló , que Jo es de la bombarda b Vírgen del 
Carmen ｳ｡ｬ､ｲｾＭ día 15 del corrieJHe para Cartagena ó Alican¡e : los 
que ｴｵｶｩｾｵｮ＠ géneros que .embarcar ó quieran il: de pasagercs podrán 
acurlir á la plaza de Palac10. 

Por todo el ciia ｾ＠ 1 del corriente saldrá para T•uragona y Tortesa el 
patron Agustin Brugada , con su laud de 8 toneladas , y admite cargo 
y pns;¡¡geto.s : se le hallará bajo el puente de Palacio , casa del aefior Fe
liciauo Gutx. 

Embarcacion venida al puerto el dia de ayer. 
De Oaella y Marsella en I 3 días, el ca pi ton Juan Jaymf Corte, sar

do , bttteo los cuatro ｈｾｲｭ｡ｮｯＳ＠ , ele 53 toneladas , con ladrillos de már
mol • r.emos , pastas y otr(is ｧｾｮ･ｲｯｳ＠ de tránsito. 

Avisos. El sugeto q11e tenga proporcioa para hospedar en su ｣ｾＳ｡＠ un 
señor oficial con su asitltente , acuditá á la calle tl.d ｃｯｮ､Ｌｾ＠ del Asalto, 
cesa de D. Pablo Planas , primer piso. 

Para acompañar un muchacho al aula y hacerle col!lferencia de retó
rica , se necesita un sugeto capa·z de desempeñar dicho en,cargo, á quien 
se paga.rá con gsrbosidad cúmpliendo con su deber : en b. calle den 
Tantarantana , núm. 6 , darán tazon con qn\en se debe tratar. 

Juan Rafals, medidoJ d" granos del ｒｾ｡ｬ＠ Potrimonio , ha r<:cibido 
una cl!rl.<l de Málaga para entregar á ltcs'l Li:cn.:b .• do , y pr.r varíaa ､ｩｾ＠

ligencills que ha ｰｲ｡｣ｾｩ｣｡､ｯ＠ no ha podido ｩｵ､｡ｧＮｾｲ＠ su parad<"ro ; por lo 
que porlrl!i liC'ldir al almacen de dichos melii<lores , debajo 'la muralla 
de I1lli.r , frente del Rea:l deret:ho de Cops , que le darán razon. 

Yentas. El que quiere ｾｯｭｰｲ｡ｲ＠ ó alquil2r unii casa hne!l<l para fá
brica , con ｳｵｾ＠ arrees Gi! hilar corrientes 1 acuda á la calle d.e ｔｲﾡﾡｮｴ｡Ｎｾ＠
cle.us, núm. 2 1 , que le darán razoo. 

El que quien comprar un caballo de cinco años y de estatura cerca 
de ocho paloo.on CHS<ellanos , muy bueno y .sano , podrá couferire coa ･ｾ＠
maásc!!l del e!qoadron de Artillería Pedro Andres , de quien darán ra
zon en el mísuH quilrtel. 

Si algun egcrinano de esta ciudad desea comprar las escrituras que 
frteron del difunto Jost:lph Antonio Mallachs , escribano de la miema, 
que. contienen los ptotocolos desde el año 17 53 hasta el de 1773 , y las 
de Joseph Vilam!lla , e1crihana que tambi(¡n fué de esta ciudad , que 
｣ｯｭｰｲ･ｨ･ｮ､ｾｮ＠ de:s.:le 1774 á 1781 , podrá conferirse con el eacrihano 
O!zina , quil;jn lol) dene á su car¡o , é informará de los heret1eros que 
desean venrlerlas. 

Se vende una ese!lpeta ｶｩＺｾ［ｭｴｩｮ｡＠ nueva de !ux9 y mucha utUidad para 
un pazadar : frente el ｢ｶｾ､ ･ ｲｯ＠ de San Agustín ve!! , e:sceL:ri .. la r.úrmro 
J 9 , segundo piso 1 dar:in rDzon. r 

El tintorero de la calle tbl Carmen ir.formará de quien tíene para 
vender un perro podenco ｾ･＠ tr<Js lileses, muy flnc, de casta mallorquina. 

Estáo. de ven.ta algunas eaxitaa de ｦｲ｡ｮ｣･ｾｈｬ｡｡＠ de todas calidades: el 
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que quiera comprarlas podrá acudir á casa de Baldirio Valenti , esparte.; 
ro , en la calle de T!'entaclans , núm. z 2. 

Eo el segundo piso de c,ua. Vi ves , junto San Felipe Neri , hay pa .. 
ra vender una escopeta muy buena. 

E.;t¡Í de vent\1 en el vecindario de Gracia una casa con un pc.dazo de 
tierra plantada de viña y algunos árboles : quien quiera entt:ader en s11 

compra acuda á casa del cs.u3ídico D. Joseph Comas del,,B,·ugar, que 
vive en la calle del Cumen, núm. 2 r , quarto princí pal, que dará ra· 
zon de la misma. 

Quien quiBiere comprar un macho y una mula ya cerradeJ ｡ｭ［ｾｱｯ･＠
de poco tiempo : acndn para verlos al quartel del batallon del tren , en 
Sao Agmtin viejo ; y para tratar de ajuste á la calle de los Tallers , nú
mero z6 , quarto principal. 

RJtornos. ·En la Font:;.na de Oro hay u:n coche de retorno par:. Ma
drid y dos tartanas para Perpiiían. 

En el ruclon dil Alva hay una tartana para Perpiñan , una calesa 
para Gerona , y d1.1 Mataró todos los dias tres carabaes que vienen y 
v:m • v salen á las dos de la tarde. · 

Pirdidas. El r 8 del pasado se perdí& pgr la Rambla ó en el teatro 
un braz!llete de cabello gu&rnecido de similar , con una rosa esmaltada: 
ｱｵｩｾｮ＠ lo haya encontrado se servirá entregarlo en la tienda de casa Mo"! 
ya , frent" de Belen , que se le dará una peseta de gratificacion. 

Qliien h12biese recogido una perdiz que se extravió el dia a3 del pa
sado , ｾ￭ｲｶ｡Ｓ･＠ entregarla en la calle Nueva de San Francisco , frente la 
fonda de Margarit , que se le darán las graeias y una gratificacion. 

Dasde el meson de Molins de Rey á esta ciudad se perdió el 9 de 
setiembre un baston de cafía de india con puño de plata y otras senas qae 
se daráa junte con una gratificacion á quien· lo eatregue en la calle de 
la Tapinería , esquina á la den Vidal , núm. 1. 

Nodrizas. Ea la calle de Copons , tienda de la procura de Monte
, alegre , núm. 6 , necesitan una ama .de leche para criar una criatura de 
seis meses. · 

Q•1ien necesite una ama que tiene la leche de ocho diaa , acuda á la 
ｰｨｺｾ＠ de los Ciegos , frente la calle de la Bocaría , tercer piso , en casa 
Saforcada , preguntando por Raymunda Colemer , muger de un ｳｯｭ｢ｲ･ｾ＠
re ro. 

Q11ien necesite una ama, cuya leche es de 15 días, habitante en et 
lugar ó pueblo del Papiol , acuda al confitero de la -Libretería , que 
ciará razon. · 

Nota. En el aviso del diario de ayer del regreso ' esta ciudad d.el 
ae:iíor Tesorero , lín. 5 del mismo, se puso por equivoeacioa la palabra 
tntendente en lugar de la de Tesorero. 

2'eatr9. Toda la misma funcion de ayer , dándole 1ia. , 
Cambios al medio dia Vales Reales di! 84 p. c. d. papel. 

CON REAL PRIVILEGIO. · 
ｾｐｯｲ＠ D.. Aatonto Brwi , Impresor de Cámar1 ele S •. 1\11 

(!SUc 4e la Librcstorll! ' · 


